
Naranjal, 13 de mayo del 2019 

Señor 

Cesar Marcelo Arequipa Toaquiza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS "RUTAS DE NARANJAL RN 
S.A" 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted que yo, señor León Pugo Ángel Gustavo, con 

cédula de ciudadanía No. 010122491-3, de estado civil DIVORCIADO, he 

procedido a ceder 2 acciones ordinarias y normativas de USD$ 1,00 cada una, 

valoradas en USD$ 2,00, que tenía en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE TAXIS “RUTAS DE NARANJAL RN S.A”. A favor del señor Landi 

Tepán Ángel Rafael, con cédula de ciudadanía No. 092804639-0, de estado 

civil SOLTERO, por lo que en su calidad de CESIONARIO beneficiario, acepta 

incondicionalmente esta transferencia, por lo cual firma conmigo esta 

comunicación, que detallo a continuación: 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.- 

Atentamente, 

e 

León Pugo Ángel Gustavo Landi Tepán Ángel Rafael 
  

C.C. No. 010122491-3 C.C. No. 092804639-0 
CEDENTE CESIONARIO 

Nota: Cabe indicar que al momento cuando adquirí mis acciones en la 
compañía, mi estado civil era DIVORCIADO. 
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Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2019 

Emisor: JUAN MANUEL ANDRADE BRITO 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 
 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente   
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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